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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa, si dio cumplimiento a lo expresado en el

artículo 41 de la Ley Provincial N° 278, incisos a), b), c), d), e) y f), inclusive, referido al

plan de empleo, reconversión y capacitación de la mano de obra desocupada.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE JUNIO DE 1998.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


